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L E T I N O F I C I A L 
DB li A P$0 VINCOLA TW, M A T W m 

U í ^ j y c v ¡ r - l f n r j f anuncios qne haya» da iniettarle cu !or 
jarcroa Ori<m.;:s «e han de mandar al letfe Politico reapec-
<, r,cr cayo conduci -> «e casari» a l e i editores de lo* mene o-

, Lt* periódicas. 
{Keal orden da 6 de Abril da 1853 j 

l a poMiea lodos Ini « f u , txeeato Io» aoaaingoa. 

O T T C I N A S i P E L I G R O S . 3, <ntro»nelo <l«rs«h» 
TBLÉFONO 3.931 

Dal D I M A OOCa T D B T 1 M A U H 

P r e d o de fuaor !p« i (üK 
Centro* oficial**.— I n cata capital, llevado a domicilio, 3,50 peseta» measxataai Ina

ni da eli», S'SO al mes, 10,50 al trimestre, 31 al eemestra y <S por so ale, 
Particular**,—Kn esta capital, llevado a domicilio 13 peseta» trimestre, 24 al «e-

mastre y 48 al afio, y fuer» de ella, 15 al trimestre, 30 al •emastre y 60 al año. 

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del SOL*ria , calìe da Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera da esca capital, directamente por medio da carta» la Ad* 
minlntracion con inclnsidn dal imporce dal tiempo da abono en letra de fácil cobro. 

T A m l f a 8 ? « •'• • • V* fc« >» aj 

Anuncio» procedentes de la Excelentí
sima Diputación protínci&l, Unes o 
fracción.. 0 60 

Dependencias oficiales, idem l i 0 75 
Anuncios particulares, Idem Id I 50 — 

N ú m e r o suelto a Centro* onciale». 50 céntimo». 
A part icular , K , 60 céntimos. 

P a r t a o f i c i a l 
H t N M I C I i DIL CONSEJO DI MINSTROS 

Su Majestad el R e y Don A l f o n - ¡ 
*o X I I I íq. D . g ) , * u Majestad l a 
Reina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
88. A A . R R . el Príncipe de Astur ias | 
¿ Infantes, continúan s in n o v e d a l eu 
ra importante sa lud. 

0e igual beneficio disfrutan las de-
jiáa personas de l a A u g u s t a R e a l F a -
.nil ia. 

Róblenlo Civil 

Jefatura de Obras publicas. 

Carreteras.— Expropiaciones-

Rectificada por la Alcaldía de T o -
rrernocha de J a r a m a l a relación de 
propiotarios a quienes se ocupan fin-
oas en aquel término munic ipa l , con 
motivo de l a construcción del trozo 
••isgundo de la sección de Uceda a T o 
rrelaguna, correspondiente a l a carre
tera de tercer orden de Cogol ludo a 
Torrelaguua, porTorrebeleñn, he acor
dado publicarla a continuación a fin 
de que las Oorporaoiones o part icula
res a quien afecte dicha expropiación 
puedan presentar, en el plazo de 
veinte días, a contar de l a fecha de 
Uta publicación, las reclamaciones 
que considerou oportunas contra l a 
necesidad de la ocupación de sus fin 
aa«, debiendo haoerse estas reclama
ciones ante l a citada Alcaldía, bien 
sea verbalmente o por escrito, según 
lo dispuesto en el art . 17 de la vigente 
ley de Expropiación forzosa y 24 del 
Reglamento para »u aplicación. 

RELACION <¿L'B SE CITA 

Número de orden, nombre del propieta
rio, residencia, situación correlativa 
de la finca, clase de la finca o parte 
'fue ha de expropiarse, nombre de los 
colones o arrendatai ios. 
l i D . Justo G i l Lozano , Patones, 

•Hoyo de Maure l , t ierra de labor. 
2) O. Anton io Díaz, Torremceha, 

3, D . Franc isco Sanz Page, T o r r e -
laguna , í i . i d . 

4, D . Lorenzo P r i e t o , Patones, i d . , 
ídem. 

5, D . Doroteo Arau jo García, i d . , 
ídem, i d . 

6, D . Is idro Is la Gómez, i d . , i d . , 
ídem. 

7, D . Fe l ipe Catalán, i d . , Las Cor 
deleras, i d . 

8, D . Andrés Melones, i d . , i d . , viña. 
9, D . Damián P r i e t o , i d . , i d . , i d . 
10, D . L u i s A r r i a z u I r i o la , ídem, 

idem, t i erra de labor. 
11, D . F ianc i s co Pr ie to , i d . , i d . , 

viña. 
12, D . Julián García Iruela , í i . , 

ídem, t ierra de labor. 
13, D . L u i s García Sanz , i d . , i d . , i d . 
14, D . Abdón Gómez Hernanz , i d , 

ídem, viña. 
15, D Aniceto Pr ie to Hernanz , i d . , 

ídem, t ierra de labor. 
10, D . Engento P r i e t o , i d . , id , i d . 
17, D , Julián García Iruela , i d . , i d . , 

viña. 
18, Doña Emeteria Sanz , M a d r i d , 

ídem, t ierra de labor. 
19, D . César Sanz Zulaioa , Uceda , 

¡ L o s Per l ines , viña, F lorenc io Díaz. 
20, D . E leuter i o Sanz , Torremocha, 

ídem, i d . , i d . 
21, D . Guadalupe G i l , M a d r i d , i d . , 

ídem, Lorenzo Vargas . 
22, D. A n t o n i o Díaz, Torremocha, 

ídem, i d . , i d . 
23, herederos de D . José Martínez 

R u i z , M a d r i d , i d . , viña con ol ivos, i d . 
24, herederos de D . Jo¡sé Maitíuez 

R u i z , i d . , i d . , id - , i d . 
25, Marqués de Linaren , i d . , i d . , 

ídem, Mamerto Oñate. 
26, D. Eusebio R i v e r a , Torremocha, 

ídem, i d . , i d . 
27, D . Gonza lo S a n z , M a d r i d , i d , 

ídem, Mariano García. 
28, D . Mamerto Oflate, Torre la -

guua, i d . , i d . , i d . 
29, D . Nicanor García, id . , ( i . , i d . , 

ídem. 
30, D . A n t o n i o González, i d . , E l 

Fuer te , i d . , i d . 

31, D . Anton io González, i d . , i d . , 
t i e r ra de labor con ol ivos , i d . 

32, Canal de Isabel I I , M a d r i d , i d . , 
Viña, i d . 

33, D . Nicanor García, Torre laguna , 
ídem, Viñas con o l ivo , i d . 

34, D . Ricardo Sanz , i d . , i d . , i d . , i d . 
35, herederos de D . Baldomero ¡ 

González, i d - , i d . , O l i v a r , i d . 
36, D . Nicanor García, id , i d . , i d . , 

ídem. 
37, S r . Marqués de L i n a r e s , M a d r i d , 

i d . , e r ia l , Mamerto Oñate. 
33, D . Nicanor Ga.cía, Tor re lagu 

na, i d . , viña con o l ivos , i d . 
39, Sres. Herederos de José Martí

nez R u i z , M a d i i d , i d . , t ierra de labor , 
Julián C i d . 

40, doña F e l i p a Martín, Torremo
cha, id , viña con o l ivos , i d . 

4 ! , i ) . Valentín García, T o r r e l a g u 
na, i d . , viña, i d . 

42, Sres. Herederos do José Martí
nez R u i z , M a d r i d , i d . , t i erra de labor , 
J u a n Díaz 

43, D . Prudencio C i d , Torre laguna , 
ídem, i d . , i d . 

44, Sres. Herederos de Manuel F e r 
nández del Pozo, M a d r i d , i d . , i d . , M a 
riano A b a d . 

45, D . L i n o Salazar . i d . , i d . , i d . , 
G a b r i e l Várela. 

46, D . Eleuterio Sanz , Torremocha , 
L a s Barqueras, i d . , i d . 

47, Sres. Herederos de José Martí 
nez ttuiz, M a d r i d , i d . , i d . , Gregor io 
Cano. 

48, Herederos de Augusto Moya , 
ídem, i d . , t ierra de labor con o l ivos , 
A n t o n i o Várela. 

49, Herederos de Valer iano Colón, 
ídem, i d . , tierra de labor , A n t o n i o 
S a n G i l . 

50, P. Ba¡domero Huertos , Torre -
laguna, i d . , t ierra de l a b o r o , o o l ivos , 
Gregorio Carro . 

51, Heredero de Augusto M o y a , 
M a d r i d , i d . , i d . , Anton io Várela. 

52, D . A n t o n i o Díaz, Torremocha , 
ídem, t ierra de labor, i d . 

53, D . José Arqui jo , Torre laguna , 
ídem, i d . 

54, Herederos de Baltasar Gete, i d . 
ídem, i d . , Jac into I s la . 

55, D . Anton io San G i l , M a d r i d , íd, t 

ídem. 
56, Doña Pet ra Josefa C i d , i d . , i d . , 

ídem. 
57, D . Pedro García Martines. 

Torre laguna , i d . , i d . 
58, Herederos de Esteban P r i e t o , 

ídem, i d . , i d . 
59, Herederos de Mariano C i d , i d . , 

ídem, i d . 
60, Doña P i l a r S a n z , Santander, i d . 

ídem, Ciriaoo García. 
61, D . Benito Ofloro, T o r r e l a g u n a , 

ídem, i d . 
62, Doña E l i s a Ordobáí, M a d r i d , 

ídem, t ierra de labor con o l ivos , E l o y 
Pérez. 

63, Doña Carmen Nie to , T o r r e l a 
guna, i d . , t ierra de labor, Ben i to 
Mai tír. 

64, Doña Visitación y María S a n 
grador, M a d r i d , i d . , i d . 

6 5 , D . Antonio Días, Torremocha . 
ídem, i d . 

M a d r i d , 17 de junio de 1920. 
E l Gobernador, 

Marqués de G r i j a l b a . 

Diputación Provincial 

S U B A S T A S 
Intentada y declarada desierta por 

falta de postores la pr imera subasta 
anunciada para las obras de acopio y 
machaqueo de piedra ocu destino a l a 
carretera de Cuesta de la Re ina a San. 
Martin déla Ve a, la Diputación pro
v i n c i a l ha aowrdado,en sesión de 19 del 
actual , se anunoie segunda ¡ici.ación 
bnjo el mismo tipo y condiciones que 
figuran insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de 13 de muyo último, 
y que se hal lan de manifiesto en esta 
Secretaría, Seooión de Fomento , d u 
rante ¡as horas de doce a trece, todos* 
los días hábiles hasta el anterior *( 
del r mate. 

E n sn consecuenoia ae oelebrará d i -



^ha segunda subasta el día 16 del mes 
próximo, a las doce horas, en el P a l a 
cio de esta Corporación, calle de F o 
mento, núm. 2, con aneg lo a lo que 
determina el ar t . 17 de l a vigente Ins
trucción. 

L o que se m u n e i a al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1 9 2 0 . - E l 
Je fe de l a Sección, Román de Oro. 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente, 

A . Díaz Agero . 
E l Diputado Secretario, 

J . Sarabia . 
(E.—332.) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de postores l a pr imera subasta 
anunciada para las obras de acopio y 
machaqueo depiedra para l a carretera 
de l a general de Andalucía a la de 
E x t r e m a d u r a , por G-etai'e y Legares , la 
Diputación provinc ia l ha acordado, en 
sesión de 19 del actual, se anuncie se
gunda licitación bajo e l mismo tipo y 
condiciones que figuran insertas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinc ia de 
10 de mayo último, y que se hal lan J 
de manifiesto en esta Secretaría, Sec-
eión de Fomento , durante las horas 
doce a trece, todot» los días hábiles j 
hasta el anterior a l del remate. 

E n su consecuencia se celebrará 
dicha segunda subasta el día 16 del 
mea próximo, a las doce horas, en el ! 
Palac io de esta Corporación, calle de 
«fomento, núm. 2, con arreglo a lo que • 
determina el art . 17 de Ja vigente ¡ 
Instrucción. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d 26 de junio de 1 9 ? 0 . — E l 
Jefe de l a SPCCÍÓU , Román de Oro. 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente , 
A . I'íaa A f e i o . 

E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia. 

(El—833) 

Intentada y declarada desierta por 
falta de postores l a pr imera subasta 
anunciada para la? obras de acopio y 
machaqueo do piedra para la carretera 
de la general de Irún a Algete , la 
Diputación prov inc ia l ha acordado, en 
sesión de 19 del actual , se anuncie se
gunda licitación bajo el mismo tipo y 
condiciones que figuran insertas en el i 
B O L K T I N O F I C I A L de l a provincia de 11 
de mayo último, y que se hal lan de 
manifiesto en esta Secretaría. Sección 
de Fomento , durante las horas doce 
a trece, todos los días hábiles hasta el 
anterior al del remate. 

E n su consecuencia se celebrará d i 
cha setrnnda subasta el día 17 del 
mes próximo, a las doce horas, en el 
Palac io de esta Corporación, calle de 
Fomento , núm. 2, con arreglo a lo 
que determina el art . 17 de l a v igen
te Instrucción. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 25 de junio de 1920. - E l 
J t f d de lu Sección, Román de Oro. 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente , 
A . Díaz Agero . 

E l Diputado Secretario, 
J . Sarabia. 

(E —334). 

Intentada y declarada desierta por 
falta de postores la primera subasta 
anuuciada para las obras de repara
ción de los kilómetros 1 al 5 de la ca 
rretera de l a general de E x t r e m a d u 
ra a B o a d i l l a , l a Diputación prov in 
cial ha acordado, en sesión de 19 del 
actual , se anuncie segunda licitación 
bp.jo el mismo tipo y condiciones que 
figuran insertas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la p r r v i n c i a de 12 de mayo último, 
y se ha l lan de manifiesto en esta Se
cretaría, Sección de Fomento , durante 
las horas doce a trece, todos los días 
hábiles hasta el anterior al del remate; 
advirtiéndose que el plazo para l a pre
sentación de pliegos será desde el día 
siguiente a l en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

llelorenzo», en su col indancia con l a 
finca denominada «La Magdalena>, y 
sito en el término munic ipa l de San 
Martín de Valdeig les ias , he acordado, 
en uso de las atribuciones que me con
fiere el art. 5.° del pr imer R e a l decre
to de 1.° de febrero de 1901, y la re
gla décima de l a Rea l orden de 1.° de 
ju l i o de 1905, señalar el día 11 de oc 
tubre próximo, para dar pr inc ip io a l a 
operación del apeo, que llevará a cabo 
el Ingeniero D . Pab lo Coscul lue la 

L o que se hace público en este B O 
L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de 
los interesados en 9 l l a s , debiendo s ig 
nificarles que, según establece el artí
culo 14 del segundo Real decreto de 
la c itada fecha y 26 del Reglamento 
de 17 de mayo de 1865, pueden entre
gar en esta Je fn tura , durante el plazo 
de dos meses, contados desde dos fo 
chas después de l a inserción de este 
anuncio, los documentos que conven
gan a la defensa de sus derpehes y se 
refieran a la cabida los límites, l a 
propiedad o la posesión y demás c i r 
cunstancias de las fincas colindantes provinc ia , hasta el anterior a l en que 

haya de celebrar la licitación de diez j 0 enclavada;; que consideren de su 
de l a mañana a una de l a tarde. pertenencia; entendiéndose que, se-

E u su consecuencia se celebrará d i - ' gún previenen las citadas disposic io-
cha segunda subasta el día 16 del mes j ríes transcurrido que sea el indioado 
próximo, a las doce horas, en el P a l a - '< plazo, no se admitirán nuevos doeu-
cio de esta Corporación, calle de F o - mentes, n i podrán ser tenidos en 
mentó, núm. 2, con arreglo a lo que : cuenta en el acto del apeo; que a las 
determina el art. 18 de la vigente l n s - \ informaciones posesorias que se pre-
trucción. ! eenten no se concederá valor n i efica-

L o que se anuncia a l público para • c i & > e* n o s e aciedita por ellas la pose-
su conocimiento. sión quieta y pncífica durante tre inta 

M a d r i d , 25 de junio de 1920. — E l | arios, así como tampoco cuando están 
Jefe de la Sección, Román de Oro . | e n desacuerdo con l a descripción del 

Sesión de 19 de junio de 1920. 
E l Presidente, 

Catálogo; y que en el acto del apeo se 
4 reivindicará l a posesión de todos los 

A . Díaz Agero i t en enos cuya usurpación resulte com 
E l Diputado Secretario, j probada. 

J . Sarabia . 
(E.—335). 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión ' 
de 19 del actual, acordó sacar a con
curso, por término de veinte días, a j 
contar del siguiente a la publicaoión 
da este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , | 

para la venta de papel inútil existente 
an los A r c h i v o s provinciales. 

E l pliego de condiciones se h a l l a de 

M a d r i d , junio de 1920. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente L e j a r a . 
(Núm. 1.379) 

- — — » gH - ^ O - t t » * — 1 • • • H I T 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z 

de l a p r o v é e l a de M a d r i d 
a 

A N U N C I O S 
~ . & { 

manifiesto en l a Secretaría de dioha f P o r el presente se pone en conoci 
miento de los Sres. Maestros que figu
ran en las categorías retribuidas del 

Corporación todos los días laborables, 
de diez a trece, a disposición de los — _ , — t - - — • — — 

que deseen tomar parte en el con- i escalafón do aumento gradual da suel 
I m i * a *- __ J 

curso. 
M a d r i d , 25 de junio de 1 9 2 0 . - E l 

do que, con esta fecha, queda abierto 
el pago en la Depositaría de l a Exoe-

Presidente, Al fonso Díaz A g e r o . — E l j lentísima Diputación prov inc ia l (Fo-
Diputado Secretario, J . Sarabia de i mentó, 2), de las nóminas de resultas, 
H a z a . 

( E . - 3 8 6 . ) 

Distrito Fcrestal ds Madrid 

A N U N C I O 

Dispuesto por l a Dirección general 
de A g r i c u l t u r a , Miuas y Montes en 15 
del corriente, l a rectificación del des
l inde del monte número 54 del Catá
logo de los de ut i l idad pública da es
ta prov inc ia , denominado «Navahon-
eil y Agregado?, La3 Cabreras y V a - ! 

por rectificación del bienio de 1914 
1915, o sean primero y segundo s e 
mestres de los años 1914, 1915, 1916, 
1917 y 1918. 

M a d r i d , 21 de junio de 1 9 2 0 . - E l 
Jefe, Rafael López Mora . 

E s t a Sección, de acuerdo i lo preve
nido en el Rea l decreto de 16 de abr i l 
último y R e a l orden de 17 de los mis
mos mes y año, ha nombrado con fo
cha de hoy, a D . Al fonso Yáñez F e r 
nández de Castro, Maestro en propie
dad de la escuela nacional i m i t a n * de 

niños de Griñón, en esta prov ino ia ; 

con el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
emolumentos legales. 

L o que se anuncia pava conocimien 
to del interesado y a los efectos lega
les correspondientes. 

M a d r i d , 23 de - junio de 1 9 9 0 . — E i 
Jefe de la Sección, Rsfael López Mora -

(Núm. 1.377) 

paoviDENCias JUDICIALES 
Juzgados de prirre /a instancia 

P A L A C I O 

P o r el Juzgado de pr imera instan 
cia del distr i to de Palacio , de esta C a 
p i t a l , y en v i r t u d de autos ejecutivos 
seguidos por doña Pascuala Hernán 
dez Jiménez por sí, y como represen 
tante legal de sus menores hijos y 
herederos de D . Fsteban Sáncheí 
Hernández, contra D . A m a d e o M a n 
chón, sobre pago de m i l doscientas 
diez pesetas, intereses y costas, en lov 
que se embarga, son una tierra se 
cano en término de V i l l a p a l a c i o s , l i a 
mada «Blancar del L l a n o de la Osea», 
y l a mi tad de una t ierra proindiviso 
con D . José Montañés Gal lego , secano; 
laborable, en término de Vi l lapa lac ios ? 

conocida por el nombre de «Quiñón» 
de l a Solana», se ha dictado l a si
guiente 

Providencia: 
Juez , S r . Hernández.—Madrid, do

ce de mayo de m i l novecientos veinte. 
P o r presentado con el exhorto d i l i 

genciado que le acompaña, únause a 
los autos de su razón, y requiérase a! 
deudor D . Amadeo Manchón y Niartí-. 
nez para que, dentro de seis días, 
presente en Secretaría los títulos de 
propiedad de las fincas, y siendo des
conocido su domic i l i o , llévese a efecto 
el requerimiento por medio de códul» 
que se fijará en el sitio público de cos
tumbre e insertará en el B O L E T Í N OFI

C I A L de la prov inc ia . L o mandó y fir
ma S. S . , doy fe: Hernández.—Ante 
mí: Gu i l l e rmo Pérez Herrero.—Con 
rúbricas. 

Y desconociéndose el paradero de 
D . Amadeo Manchón, se le hace este 
requerimiento por medio de cédula «jue 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
es\a prov inc ia . 

Madr id , doce de junio de m i l nove 
oientos veinte. 

V . ° B . ° 

E l Juez de pr imera instancia , 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
G u i l l e r m o Pérez Herrero 

(A.—466.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D . Poquo Romeo Peyrona , Secretario 

del Juzgedo de pr imera iostanci» 
de Alcalá de Henares y su oartidf 
D o y fe: Que en los autos a que lue

go se hará mención se pronnnció •* 
uno del actual , por el S r . Juez de este 
partido, l a sentencia c u y a cabeza ? 
pie son c< mo sigue: 

Sentencia: 
E n la ciudad de Alcalá de Henaref 



M artes 29 je junio de 1920 ÍJ 

a primero de junio do m i l novecientos 
v e i n t e — E l S r . D . Migue l Torres R o l 
dan, Jnez de pr imara instancia de l a 
misma y su part ido , habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, instados por don 
Patrooinio Gómez Suriano , mayor de 
edad, casado, industr ia l y vecino de 
Canil le jas. representado por el P r o c u 
rador D . J u a n Franoisco Yil lalviüa y 
Tomás y defendido por el Letrado don 
L u i s M o r c i l l o y Pa lomar , contra los 
herederos desconocidos de D . Pasca-
sio H e r n a n z Bnrrose y contra l a v i u 
da de éste, doña A n t o n i n a Domínguez 
Madroño, mayor de edad y d?^ mismo 
domicil io que el demandante, repre
sentados, mediante su rebeldía, por 
los Estrados del T r i b u n a l , s<->bre pago 
de novecientos cincuenta pesetas, y 

Fallo: 
Que declarando como declaro haber 

lugar a ¡a demanda deducida a nom
bre de D . Patroc in io Góm z Sorñ'no, 
contra doña A n t o n i a D mingues M a 
droño, como v iuda de D. Pascasio 
Tíernanz, y contra los herederos des
conocidos de éste, debo condenar y 
condeno a dichos demandados a quo, 
en término de ternero <ía, pilguan a l 
actor la cantidad de novecientas cin
cuenta pesetas reclamadas, imponién
doles expresamente lr;s costas del 
pleito. 

Así por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en Estrados por l a 
rebeldía de los demandados, se pub l i 
cara en l a forma dispuesta en ei ar
tículo 283 de ley de Enju ic iamiento 
c i v i l , definitivamente juzgando, lo 
pronunció, mandó y firmó. — M i g u e l 
Torres. 

A s i resulta de su or ig inal a que me 
refiero. Y para su inserción en el B o 
L E T I N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
sirva de notificación a los demanda
dos desconocidos, l i b ro el presento 
que firmo en Alcalá de Henares, a diez 
y seis de J u n i o de m i l novecientos 
veinte. 

Roque Romeo. 
(A.—469) . 

veinte al ve int iuno, carruajes de lu jo 
del p r i m e r trimestre del año m i l nó
vemenos veinte a l ve int iuno , i n q u i l i 
nato de pr imer tr imestre del año m i l 
novecientos veinte ai ve int iuno , cen
sos de fueitos , aprovechamientos de 
agna del año m i l novecientos veinte 
al ve int inno , y P l u s V a l i a e incremen
to do va lor de terrenos urbanos. 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudores 
para que, en el término de cinco días, 
se presenten er. esta A g e n c i a ejecuti
v a , s i ta en l a calle del Fúcar número 
once, piso primero izquierda, de cua
tro a seis de la tarde, a satisfacer sus 
descubiertos con el cinco por ciento de 
recargos; transcurrido dicho plazo, 
declararé incursos en el recargo de se
guí.do grado, con arreglo a i artículo 
sesenta y seis de l a Instrucción de 
veintiséis de abr i l de m i l neveeientos, 
a ios que no hayan satisfecho sus des
cubiertos. 

M a d r i d , veintiocho de junio de m i l 
novecientos veinte. 

E l Agente ejecutivo, 
Inocente Suárez. 

( A . - 4 6 8 ) . 

C ección de Ingeniero! 

Agencia Ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona 

D . Inocente Suárez Moreno, Agente 
ejecutivo munic ipa l de l a cuarta zo
na de esta Corte , 
Hago sabor: Que por la Alcaldía 

Presidencia, con fecha de veintidós, 
veintitrés, ve int icuatro , veintic inco, 
veintiséis y veintiocho de junio de 
m i l novecientos veinte, ha dictado 
providencia declarando i r cursos en \ 
el primer grado de apremio, con el 
cinc, por ciento de recargo, a los con
tribuyentes de los distritos del H o s p i 
t»l y Congreso, que no han satisfecho 
sus descubiertos durante sus periodos 
•• luntnrios de cobran/a por los arbi 
trios de anuncios del pr imer trimes
tre del año m i l novecientos veinte a l 
veintiuno, Casinos y Círculos del p r i - \ 
mor trimestre del año m i l noveoientos -

C O N C U R S O S 
Circular. E x c m o . Sr . : P a r a com

pletar las p lant i i lns publicadas con l a 
R e a i orden de 30 de abr i l próximo pa
sado ( D . O. núm. 98), el R e y (q. D . g.) 
ha tenido a bien disponer se anun
cie a concurso diez y nueve vacantes 
de dibujantes del Materia) de Inge
nieros, que deberán proveer)se con su
jeción a io dispuesto en el art. 64 del 
reglamento pera el personal del refe
r ido mater ia l , aprobado por Rea l de
creto de 1.° de raarso de 1905 (C. L . 
núm. 46) y modificado por otro de 6 
de igua l mes de 1907 (C. L . núm. 45), 
y a las instrucciones y programas que 
a continuación se insertan. 

De K e a l orden lo di^ro a V . E . para 
su conocimiento y demás efeotos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
25 de mayo de 1920. 

V I Z C O N D E D E E Z A 

Señor... 
INSTRUCCIONES 

1. " L o s opositores designados pa
ra cubr i r las vacantes tendrán dere
cho, oomo dibujantes del Mater ia l de 
Ingenieros, a un sueldo de entrada de 
1.875 pesetas anuales y demás aumen
tos sucesivos que figuran en la ley de 
Presupuestos. 

2 . * E l día 1.° de septiembre pro 
x imo darán principio los exámenes, 
que se verificarán en M a d r i d , en los 
locales que ocupa el Museo de Inge
nieros, para cubrir 17 plazas, para una 
en P a l m a de Mal lorca y para la res
taste en Santa C r u z de Tenerife , an
te nc T r i b u n a l compuesto por un jefe 
J ¡s oficiales de Ingenieros que de
signe el Comandante g> ñora! de e 'te 
Cuerpo en l a primer», región y Co 
mandantes principales de Baleares y 
Canarias. 

3. " A rile 3 de comenzar los exámenes, 
y previa orden de l a autoridad m i l i 

tar de l a región, serán reconooidos los 
opositores admitidos a examen por el 
médico o módiecs mil itares de ia p la 
za que se designen por dicha autori 
dad, expidiéndose un certificado de 
que los concursantes no padecen en
fermedad alguna de las consignadas 
en el cuadro de inutil idades para el 
ingreso en el servicio del Ejército, 
que figura en la ley de reclutamiento 
y íeerrplazo de 27 de febrero de 1912 
(C. L . núm. 27), no pudiendo presen
tarse a examen los que no obtengan 
este certifico. 

4." E l no habar prestado servicio 
m i l i t a r activo por inut i l idad física se
rá causa de exclusión total del con
curso. 

L a s instancias, escritas de puño y 
letra de los interesados, se dirigirán a 
las mencionadas autoridades, expre
sando en ollas el domici l io y acompa
ñando los documentos siguientes: 

1. ° Cédula personal. 
2. ° Certificado de buena conducta. 
3. ° Certificado de estado c i v i l . 
4. * Copia legalizada del acta de 

inscripción de nacimiento en el Regis 
tro c i v i l , en l a que conste que l a edad 
del aspirarte no excede de cuarenta 
años el día 1.° de septiembre próximo. 

5. * P?.ne de la autoridad m i l i t a r en 
que conste que los interesados perte
necen a la segunda situación de serv i 
cio activo, o certificado de servicio que 
scredite haber terminado su compro
miso, los que hayan sido voluntarios . 

L e s qur- haypn estado acogidos a los 
beneficic« del capítulo X X de l a ley 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército de 27 de febrero de 1912 
•C. L . núm. 27), podrán tomar parte 
en ei concurso s i en el pase de la auto
r idad m i l i t a r consta que han cumpl ido 
el tiempo de servicio en filas que dicha 
ley determina. 

As imi f -mo podrán presentarse a 
concurso las clases de tropa que estén 
en activo servicio, siempre que hayan 
cumpl ido los tres o cuatro años de 
servioio en filas, según les correspon
da por su procedencia de reclutamien
to o voluntariado. 

6. ° Títulos, certificados, etc., et
cétera, que acrediten el ejercicio de 
su profesión y trabajos en que hayan 
tomado parte anteriormente. 

5. * L a s instancias deberán recibir
se en l a Comandancia general de I n 
genieros de l a primera región y Co
mandancias principales y a citadas, 
antes de las doce horas del día 1.* de 
ju l io próximo, y por dicnas dependen
cias será devuelta l a cédula personal 
y notificada la admisión al concurso, 
o l a exclusión en su caso. 

6. " A n t e s de comenzar los exáme
nes habrá de presentar cada uno de 
los aspirantes, una colección de d ibu
jos por él ejecutados, que tengan re
lación con las materias sebre que ha 
de sufrir examen: entendiéndose que 
desde luego renuncia a éste el que no 
cumpla dicho requisito. 

7. " P o r medio de sorteo se deter
minará el orden para el examen, y 
los que no asistan el día que según 
este sorteo les corresponda examinar

se, se entenderá que pierden todo de
recho, cualquiera que sea la causa por 
l a que no hayan concurrido. 

8. * L o s exámenes y pruebas do 
admisión se compondrán de dos p a 
tea: pr imera , examen teórico; segun
da, examen práctico. 

9. " E l examen teórico se efectuará 
con arreglo a! programa que a cont. 
nuación se inserta, teniendo en cuei -
ta lo siguiente: 

a) L a calificación será por med o 
de notas numéricas, que representa
rán: 0 y 1, malo ; 2 a 4, mediano; 5 a 8, 
bueno, y 9 y 10, muy bueno. 

b) Cada e :aminador calificará a 
lss aspirantes en cada una de las d< s 
materias objeto del examen teórico, 
adjudicando, como nota, l a media 
aritmética de las notas de los tres 
examinadores, siendo preciso para qu^ 
sea declarado capto» el aspirante • l 
que obtenga, como mínimo, l a ñola, 
de cinco en cada uno de las materia^. 

C E l que tuviere en alguna de ellas 
dos notrs de bueno una de mediano 
se entenderá que ha conseguido com > 
media aritmética ¡a nota de cinco, 
aunque a el ia no llegase con arreglo 
a lo que resulte de las que los axami 
nodores 'e hayan asignado. 

i) L o s aspirantes que teniendo 
presente el anterior apartado no ai 
caneen en alguna o algunas de las 
asignaturas l a nota media de cinco, 
serán declarados «no aptos». 

10. " Sólo les declarado5» «aptos» 
en e l examen teórico pasarán a v e r i 
ficar el práctico, y se colocarán p o r e i 
orden que determine l a media aritmé
t ica de las notas medias obtenidas en 
cada materia. 

11. a E l examen práctico se efec
tuará con arreglo al programa que a 
continuación se inserta, teniendo en 
cuenta lo siguiente: 

a) L a cahfic cion se hará con arre
glo a notas numéricas, que represen
tarán: 0 y 1, malo ; 2 a 4, mediano; 5 
a 8, bueno; 9 y 10, muy bueno. 

6) Cada examinador calificará a 
los aspirantes en el examen práctico, 
adjudicando como nota la media arit 
mética de las notas de los tres exaroi 
nadores, siendo preeiso para que sea 
declarado «apto» el aspirante el que 
obtenga, como mínimo, l a nota de 
cinco en el examen. 

c) E l que octuviere dos notas de 
bueno y una de mediano se entenderá 
que ha conseguido como media arit 
mótica l a nota de cinoo, aunque a e l la 
no llegase con arreglo a la que resul 
te de las que los examinadores le ha
y a n asignado. 

d) L o s aspirantes que teniendo 
presente el anterior apartado no al 
cauce l a nota media de cinco, serán 
declarados «no aptos». 

12. a E l orden definitivo de prefe
rencia en el conourso se determinará 
tomando l a media aritmética de los 
puntos obtenidos en def ini t iva en el 
examen teórico y en el práctico por 
los aspirantes declarados «aptos» eu 
ambos. 

13. a Con los aspirantes declarados 
«aptos» se formará ía relación quo 
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previene el ar t . 55 del Reglamento ya 
c i tado, remitiéndose a este Min is ter io 
para que por el Exorno. S r . General 
Subsecratasio del mismo, puedan ha
cerse los nombramientos de los que 
hayan de oeupar las vacantes y ser
les expedidos los títulos correspon
dientes. 

KXAMBN TKÓBI0O 

Aritmética.- Suma, resta, m u l t i p l i 
cación y división de números enteros, 
fraccionarios y decimales. Reducción 
de fracción ordinar ia a decimal o i n 
versamente. Sistema métrico deoimal 
y equivalencias entre sus medidas y 
las del sistema antiguo. Magni tudes 
proporcionales. Razones y proporcio
nes. R e g l a de tres s imple . R e g l a de 
aligación. 

Geometría.—Línea recta, quebrada, 
ourva, m i x t a , cónciva y convexa. De 
finioiones y propiedades.'Angulosj¡ag«-
do, recto, obtuso, complementario , 
suplementario y opuestos por el vór
t ice . Líneas perpendiculares, oblicuas 
y paralelas Polígonos. Triángulos. 
Cuadriláteros, po' ígonos en general . 
Circunferencia . Definioión. A r c o R a 
dio. Secante. Cuerda. Diámetro. T a n 
gente. N o r m a l . Círculo. Sector. Seg 
mentó. M e d i d a de líneas y ángulos. 
M e d i d a de la recta. Metro y sus d i v i 
siones. División de l a circunferencia. 
Sexagesimal y centesimal. M e d i d a de 
ángulos. Problemas sobre l a línea rec
ta . Instrumentos que se usan y su 
comprobación. Representación de los 
datos, líneas de construcción, líneas 
ocultas y resultados de u n problema. 
T r a z a r una perpendicular a una recta 
por un punto de el la a un punto ex
ter ior . Trazar una paralela a una rec
ta . P o r u n punto de una reota trazar 
otra que forme con e l la un ángulo 
dado. Idem por un punto fuera. D i v i 
d i r u n a reota en partes proporcionales 
a otras dadas. Problemas sobre l a c i r 
cunferencia. P o r tres puntos no s i tua
dos en línea recta haoer pasar una c i r 
cunferencia. T r a z a r u n a tangente a 
una'cirounferenoia por nn punto de e l la 
a u n exterior . Tangentes comunes a 
dos circunferencias. T r a z a r el óvalo y 
l a elipse de jardinero . A r e a . A r e a de 
u n rectángulo, ouadrado, parale logra-
mo y triángulo. Ideas generales de 
carácter elemental sobre l a represen
tación de cuerpos geométricos y edifi
cios por sus proyecciones hor i zonta 
les y vertioales. Soociones hor i zonta 
les y vertioales. 

E X A M E N I'BÁCTIOO 

1. * Esoalas. S u construcción y uso. 
Transportador , su uso. Ampliación y 
reducción do u n plano: por cuadrícula, 
pantógrafo o compás de reducción. 

2. ° Copiar en car tu l ina B r i s t o l o 
W a t h m a n un trazado geométrico con 
l ineas de trazo l leno , trazo y punto, y 
puntos (ocultas). Representación, por 
medio del dibujo l inea l , de ouerpos 
geométricos y edifioios, oon indicación 
de las líneas de luz y sombra. E j e r c i 
c ios de sombreado y tiralíneas. 

3. ° E jer c i c i o análogo a l anterior, 
caioando sobre papel-tela 

4. * Traaado , a pulso, de curvas de 
n i v e l , dados los puntos por donde h a n 

de pasar. E l mismo ejercicio, oaloando 
curvas y a trazadas. 

5. ° Representaciones convenciona
les del dibujo Topográfico en colores. 
Copia de un plano representando un 
trozo a lápiz, otro a p luma oon t in ta 
de C h i n a y un tercero en colores. 

6. ° L a v a d o , sobre papel tela oou 
t in ta , a ¡a a n i l i n a . 

7. ° Dibujos de elementos arquitec
tónicos y decoraoión de una fachada, 
dibujándola al lavado en colores. 

8. ° D ibu jar el oorte de un edif ioio, 
conocidos l a planta , alzado y datos 
complementarios indispensables p a r a 
el le . 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.279) 

Ayuntamiento de Madrid 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el j E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante e l mes de marzo último, apro
bados en sesióu de 9 del actual , 

(Continuación) 

I V . Que en el presupuesto de 1921-
22, se consigne una cantidad, que no 
será infer ior a 50.000 pesetas p*ra co 
operar a cuanto so proyecte en honor 
del genio lat ino . 

A m p l i a r en tres meses eí plazo acor
dado para comenzar las construccio
nes exentas de derechos y cuyas l i cen
cias estén y a solicitadas, cuyo plazo 
comenzará a contarse desde l a techa 
en que se ponga en ejecución el p r e 
sente acuerdo. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 1. 
Se aprobó el acta de la sesión a n t e 

r i o r celebrada el día 10 de febrero úl
t imo . 

L a J u n t a acordó no sancionar e l 
acuerdo del E x c m o . A y u n t a m i e n t o , 
fecha 16 de enero próximo pasado, 
aprobatorio de los pliegos de condicio
nes facultat ivas y económico adminis
trat ivas para contratar, previa subas
ta que se anunciará a l efecto e l sumi 
nistro do tubería de hierro fundido, 
piezas epeciales y l laves de paso para 
el ramo de Fontanería A l c a n t a r i l l a s 
en e l Interior , Ensanche y E x t r a r r a 
dio, por el plazo de dos aflos, calculán
dose el gasto anual on 20.000 pesetas, 
al solo efecto de constitución de fianza. 

F u e r o n sancionados los 15 s i g u i e n 
tes acuerdos del E x c m o . A y u n t a 
miento . 

E l 1.°, fecha 12 de diciembre del 
año último, disponiendo, a v i r t u d de 
lo dispuesto en la R e a l orden del M i 
nisterio de Hacienda de 16 de octubre 
próximo pasado, l a forma en que de
ben t r ibutar por inqui l inato los indus
triales de fondab y hoteles y casas de 
viajeros. 

E l 2.°, fecha 13 del pasado mes de 
febrero, declarando que el haber que 
Corresponde asignar al obrero bombe
ro de primera claae de l servicio de i n 
cendios D . Luciano Pantoja Rodrí
guez , jubi lado en 16 de enero último, 
es el de 1.125 pesetas anuales, e sea el 
50 por 100 de 2.250 que le s irve de re
gulador por haber prestado servicios 

durante ve int icuatro aflos, ocho mases 
y doce días. 

E l 3.*, fecha 6 de i g u a l mes que el 
anterior, asignando a l Pract icante do 
Casas do Sooorro, D . Isidoro Pa lac i o s , 
jubi lado en 9 de enero último, el h * -
ber pasivo de 1.350 pesetas anuales, 
60 por 100 de 2.250 pesetas, último 
sueldo que ha disfrutado y le sirve de 
regulador por los veintiséis afios, cua
tro meses y veintiún días que cuenta 
do servicios. 

E l 4.°, fecha 30 dol pasado mes de 
enero, concediendo al obrero m u n i c i 
pal D . Francisco Ofloro la pensión de 
pesetas 1*10 diarias, importe del 40 
por 100 do su j o rna l . 

E l 5.° , fecha 13 de febrero últ imo, 
disponiendo l a inclusión on el próxi
mo prosupuesto, a favor del capataz 
del mercado de los Mostenses D. José 
Mirtínez Moretín, de un crédito de 
504' 16 pesetas, importe d^ los haberos 
que se le dejaron de acreditar desdo el 
17 de febrero al 19 de junio de 1916, 
en que estuvo suspenso de empleo y 
aneldo. 

E l 6.°, fecha 30 de enero próximo 
pasado, diapodiendo la inclusión en e l 
próximo presupuesto a favor de don 
E m i l i o Hernández, de un crédito de 
373 pesetas, importe de aparatos orto 
pedia )8 suministrados a la Casa de S o 
corro del d istr i to del H o s p i t a l , d u r a n 
te los meses de junio a saptiembre de l 
año último. 

E l 7.°, de igual fecha que e l anterior, 
disponiendo sea eargo al presupuesto 
del año 1920-21 el importe de la insta • 
lación de tubería y bocas de riego en 
la plaza de España, que aciende a 
51.908*75 pesetas, según el presupues
to formado por la Direoción de F o n t a 
nería A l c a n t a r i l l a s . 

E l 8.°, de l a nisma fecha que les dos 
anteriores, disponiendo que en el pró
x imo presupuesto se consigne en el 
capítulo de créditos reconocidos la c i -
tra de 350 000 pesetas para pago a la 
Sociedad de Saneamiento de la l impie 
za y conservación del nuevo alcanta
r i l lado durante el año 1919, conforme 
a los acuerdos adoptados por el A y u n 
tamiento y a la base 35 del presupues
to en ejercicio, s in perjuicio de que 
en el capítulo V I , artículo 2.* del re 
ferido presupuesto de 1920-21, se con
signe asimismo la cifra necesaria a 
juicio do la Dirección, de Fontanería 
A l c a n t a r i l l a s , para dicho servicio do
rante el expresado e jerr ic io . 

E l 9 . ° , fecht. 8 de febrero último 
aprobatorio de los ¡l iegos de condi 
ciones facultativas y económico-admi 
nistrativas formados para sacar a su
basta el suministro , hnsta 31 de marzo 
de 1921, del mater ia l de piodra labrada 
para los servicios le Fontanería A l c a n 
tar i l las del Inter ior y del Ensanche, 
calculándose el g sto anual en 4.500 
pesetas, a l solo efecto de constitución 
de fianza. 

E l 10, de la misma fecha qne el a n 
terior, aprobando los pliegos de con
diciones facultativas y económico-ad
min is t rat ivas para contratar durante 
cuatro añob l a mano de obra para l a 
instalación de tuberías y bocas de r ie 

go en las vías públicns del Inter ior , 
Ensanche y Extrarrad io de esta C o r t ? , 
fijándose en 10 000 pesetas la i m p o r 
tancia de los pedidos qne puedan h a 
cerse a l efecto d* la regulación de l a 
fianza. 

E l 11, fecha 30 del pasado mes de 
enero aprobatorio de los pliegos d « 
condiciones formados para a d q u i r i r , 
previa subasta qne se anunciará a l e fec
to, el suministro de objetos de escrito
rios necesariosen las dependencias m e -
nieipales hasta 31 de marzo de 1922, 
calculándose el importe anual de l s u 
ministro en 10.000 pesetas, a l solo 
efecto de constitución de fiana?. 

E l 12, focha 13 do febrero últ imo, 
aprobatoro del proyecto y prosupuesto 
para l a ejecución de obres en ol teatro 
Español, y disponiendo l a inclusión e n 
los presupuestos respectivos de las 
cantidades correspondientes a <ada 
período de los tres en que han de eje -
cutarse dichas obras, i saber: 

40.000 pesetan en el presupuesto de 
11*20 21; 320.000, en el de 1931 22, y 
275.000, en el presupuesto d o l 922 -33 . 

(Continuará.) 

ayuntamientos 

S A M L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Vacantes las dos t i tuUres f a r m a 
céuticas de este Rea l S i t i o , con l a d o -
tacióndec ada plaza, por residencia, de 
451 pesetas, y los medicamentos que 
se suministren a las famil ias pobres 
se abonarán por separado por l a t a r i 
fa aprobada por la Real orden de 15 
de septiembre de 1S06, con el aumen
to del 10 por 100, y para cuya p r o v i -
siún se anuncia el oportuno concurso , 
a cuyo efecto, durante el plazo de 
treinta días, contados desde l a p u b l i 
oación del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , FS 

presentarán en l a Secresaría de este 
Ayuntamiento las solicitudes corres
pondientes acompañadas de los docu
mentos necesarios. 

San Lorenzo del E s c o r i a l , 21 de 
junio de 1920. 

Rl Secretario, 
Bernabé Palac ios . 

( 0 . - 1 5 9 . ) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Sol ic i tado duplicado de l a l ibreta de 
imposición núm. 51.544, a nombre de 
D . Manue l Sacristán Velasoo, se anun 
oía será expedido, anulándose l a libre
ta p r i m i t i v a , s i on el plazo de quince 
días, desde esta insercióu, no hay re
clamación en oontrario. 

M a d r i d , 28 de junio de 1920. 
E l Jefe de la Caja, 

E u r i q n e M a r z a l . 
( A . - 4 6 7 ) 
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